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sexto de la Ordeñ del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
, de 1976.' -

. En el sistema, de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las imponaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las canti~des de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición a que tienen derecho las exporta·
ciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en parte. sin
más limitación. Que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnaci6n o incorporación y exporta-
ción de las mercancías será de seis meses. .

OctaVO.-La opción del sistema a elegir se hará en'el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licenéia de ex~nación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de ~rf~~onamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la dIsposIcIón por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancía's Imponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento actívo, aSÍ como los productos terminados
exportables, quedanin sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 7 de febrero de 1985 hasta la aludida fecha de
publiglción en el «Boletín Oficial del Estado~, podnin acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la _referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorjzación se regirá en todo· aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento·y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva -de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<iloletin Oflcial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado~ número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Direcció:n General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodéci[11o.-La Dirección General de Aduanas y -la Dirección

Gen~ral de Exportación, 'dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y' efectos.
Dios e:uarde a V. l. mochos años.
Madnd, 7 de septiembre de 1985.-P. D., el Director geoeral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E~portación.

ORDEN de 7 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Eladio Reguillo en C. de R.)) el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación áe perfiles de hierro o acero y la exporta
ción de hoces.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~amentarios en el expe
diente promovido por la· Empresa «EladIo Reguillo en C. de B.»
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de perfiles de hierro o acero y la exportación de
hoces, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la fmna «fladio Reguillo en C. de B.», con

. domicilio en apartado 6, La Solana (Ciudad R"eal), y NIF
E-13OO1334. . -

Segundo.-Lás mercancías de importación SOn:
l.' Perfiles de hierro o acero, obtenIdos en caliente por

laminación O extrusión, de sección trapezoidal, calidad F-114, con
espesores en los cantos grueso.y delgado de 3,5 y I milímetros y
anchuras de 20/40 milímetros, P. E. 73.11.11.

Tercero.-Los produCtos de exportación son:

1. Hoces,P. E. 82.01.70.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguieote:
a) Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en el

producto exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal. se
pódrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acojan los
interesados, 122,12 kilogramos de materia prima.

b) De dicha cantidad se considerarán subproductos aprove
chables el 18,11 por lOO, que adeudani por la P. E. 73.03.03.

No existen mermas.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documeota

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. detenninantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas
que las identifiquen y distin~n de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente importadas o que, en su compensación, se
importen posterionnente, a fin de Que la Aduana, habida cuenta de
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Centrarde Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quínto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987 a partir del 31 de octubre de 1985, debiendo el interesado, en
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su
caducidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General d~ Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás, países.

Las exponaciones' realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la .transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos, establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En e! ~istema .de repos~ción con franquicia arancelaria el plazo
para solICItar las ImportaCIones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

'de 1975.
Las cantidades- de mercancías a importar con franquicia arance

laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opciÓn del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. J;:n todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el si')tema elegido, mencio
nando la dis~5ición por .Ia que ~ le otorgó el. mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los. productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.
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Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
antt'rior cnmer.zarftn a ·contarse desde la fecha de publicación de
esta OrdC'o en el «Boletín Oficial· del Estado».

Undécimo.-Esta 3.utorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado en la
presente Orden por la normativa Que se deriva de -las siguientes
disPQsiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «(Bo!etín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(~B()letín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(;;«Bolt:tín Oficial del Estado» número -53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín OfiCIal del Estado» número 77).

Duoóécimo.-La presente Orden se considera continuación de la
Orden de 20 de julio de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21
de agoslO), que otorgaba el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la misma Empresa, para la importación- de barras de acero
y la exportación de hoces.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportadón, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conociñUento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.'
Madrid, 7 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20835 ORDEN de 7 de septiembre de 1985 por la· que se
autoriza a la firma ((Canzler Ibérica, Sociedad Anó
nima;." el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la imporIación.de chapa de acero inoxi
dable y la exportaciórJ de tubos, fondos, codos y
depósitos.'

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regIamentanos en el expe
diente promovido por la Emprcsa «Canzler Ibérica, Sociedad
An6nima)), solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamie~to

<KIivo rara la importación de chapa de acero inoxidable y la
exp0rtación de tubos, fondos, codos y depósitos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Gene-ral de Exportación, ha resuelto: .

Primero.-:-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la filma «Canzler Iberica. Sociedad Anónima», con
domicilio en carretera de Andalucía, kilómetro 18, Pinto (Madrid), .
y NIF A-28064343; exclusivamente b~jo el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

L Chapa de acero inoxidable, laminada en caliente, de los
siguientes espesores:

1.1 De más de 4,75 a menos de 9 milímetros, de la posición
e:.tadisúca 73.75.23.2. de las siguientes catidadc!J.

1.1.1 .-\ISI-304.
1.1.2 AISI-304· L.
1.1.3 A:SI-321.
1.1.4 AISI-347.
1.1.5 AISI-316.
1.1.6 AlSI-316 L.
1 1.7 A!SI-316 Ti.
1.1.8 AISI-318.
1.1.9 AVES TA-254 SLX.

1.2 De 3 a 4,75 milímetros, ambos inclusive, de la posición
estadística 73.75.33, .de las mismas calidades que 1.1.

1.3 De 2 milimetros inclusive a menos de 3 milímetros, de la
posición ~stadística 73.75.43, de las mismas calidades que 1.1..

Tcrcero.-Los productos a exportar son:
L' TL;bos de acero in'oxidable, soldado, de diámetro exterior

igualo inferior a ~06.4 milimetros y espesor de 2 a 12 milímetros,
de la posición estadística 73.18.51. -

11. Codos de acero inoxidable, de la "posición estadística
73.20.43.

IU. Fondos para depósitos de acero inoxidable, de la posición
estadística 73.40.98.5. .

IV. Virolas para depósitos de acero inoxidable, de la posición
estadística 73.40.98.5.

V. Depósitos y otros recipientes análogos para líquidos de más
de 100 mel.ros cúbicos de capac.idad, de acero inoxidable, de la'
posición estadística 73.22.31.

V.1 Sencillos.
V.2. Reforzados.
VI. los demás depósitos y otros recipientes análogos para

líquidos, de acero inoxidable, de la· posición estadística '73.22.39:
VI.I SenciJlo¡.
VI.2 Refc.:zados.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado, descon
tando el peso de cualquier otra materia prima que pudiera estar
contenida'en dicho producto. se datarán en cuenta de admisión'
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria o se
devolverán los derechos arancelarios, "Segun el sistema a que se
acojan los interesados, las siguient~s cantidades de la mercancía de
imp0l1ación:

- En la exportación I y IV. 105.26 kilogramos.
- En la exportación 11 y 111, 129.87 kilogramos..
- En la exportaCión V.I y Vl.l, 111,11 kilogramos.
- En la exportación V.2 y VI.2. 12J.95 kílogramos.

b) Como porcentajes de pérdidas totales y" en concepto exclu
sivo de subproductos. adeudables por la posición estadistica
73.03.41, los siguientes:

- Para)a mercanc;a utilizada en la elaboración de los productos
I y IV. el del 5 por 100. . .

- Para la mercancía utilizada en la elaboración de los productos
11 y 111. el del 23 por 100.

- Para la mercancía utilizada en la elaboración de los productos
V.I y Vl.l. el del 10 por 100.

- Para la mercancía utilizada en la elaboración de los productos
V.2 y VI.2, el del 18 por 100.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la' correspondiente hoja de
detalle, por cada producto expo~do, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calIdades, tipos (acabado, colores, es~ecificaciones particula
res y formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previam~nte importadas o que en su compensación se impar·
len posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión ó
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

d) Caso de que el interesado haga uso del sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria, el interesado hará constar. en las
licencias o D. L. qu~. expidan (salvo que acampanen a las mismas
las correspondientes hojas de detalle), los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a la mercancía 1, que-serán p'redsamente
los que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidaCión e ingreso
por este concepto.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de dos anos,
a partir de la feclia de su publicación en el «BoleHn Oficial del
Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar ·la prón:oga
con tres meses' de antelación a...su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantúme rela.ciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que Espaf.a mantiene asimismo relaciones comercial~s normales o
su moneda de pa~o sea convertible, pudiendo la Dirección General

.de Exportación, Silo estima oportuno, autorizar exportac~ones a ios
d..ewás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanen) tambien se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en. análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
siste-ma de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los_ req"lisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el pun·
to 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaradón o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico


